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ANUNCIO Nº 2  
 

 
CONVOCATORIA:  

Una plaza de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, 
perteneciente a la escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica y Clase Superior  
 - Promoción Interna  
 

 
PUBLICACIÓN BASES Y CONVOCATORIA:  

 
B.O.C.M. nº 131, de 3 de junio de 2025  
B.O.E. nº 143, de 14 de junio de 2025  

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:  

 
Concurso-Oposición  

 
TRÁMITE:  

Publicación plantilla de corrección provisional Primer 
Ejercicio Fase de Oposición   

 
El Tribunal calificador de la convocatoria, en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 
2025 ha acordado hacer pública la plantilla de respuestas y cuestionario del 1er 
ejercicio tipo test de la fase de oposición celebrado el día 4 de diciembre de 2025. 
 
De acuerdo con la base quinta de la convocatoria, los interesados, en el plazo de 5 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del presente 
Anuncio, podrán formular las alegaciones que estimen oportunas sobre el cuestionario, 
considerándose definitivo el acuerdo de resolución sobre las mismas que adopte el 
Tribunal.  
 

 
En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 

 
LA SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 
 
 
 

 RECIO JAIMEZ, PATRICIA
 Técnico de Administración General de Servicios
Jurídicos de Urbanismo
 09/12/2025 13:21
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PLANTILLA DE RESPUESTAS PRIMER EJERCICIO FASE DE OPOSICIÓN 
INGENIERO/A SUPERIOR DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
 

NÚMERO DE 
PREGUNTA 

RESPUESTA 
CORRECTA 

1 A 
2 B 
3 A 
4 A 
5 C 
6 C 
7 B 
8 B 
9 B 

10 A 
11 C 
12 C 
13 A 
14 A 
15 C 
16 B 
17 C 
18 C 
19 B 
20 A 
21 A 
22 A 
23 A 
24 C 
25 A 
26 B 
27 A 
28 B 
29 A 
30 A 
31 C 
32 B 
33 A 
34 C 
35 B 
36 C 
37 C 
38 B 
39 B 
40 A 
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41 B 
42 C 
43 B 
44 B 
45 A 
46 C 
47 C 
48 B 
49 B 
50 A 
51 C 
52 B 
53 C 
54 A 
55 A 
56 A 
57 C 
58 C 
59 B 
60 A 
61 A 
62 A 
63 C 
64 B 
65 C 
66 B 
67 C 
68 A 
69 A 
70 A 
71 B 
72 A 
73 C 
74 A 
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75 C 
76 B 
77 A 
78 C 
79 A 
80 C 
81 C 
82 A 
83 C 
84 B 
85 B 
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PRIMER EJERCICIO FASE DE OPOSICIÓN INGENIERO/A SUPERIOR DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
 

Según la ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, en caso de que un 
funcionario se encuentre en alguna de las causas de abstención previstas en dicha 
ley: 
a) Los órganos jerárquicamente superiores podrán ordenarle que se abstenga de 

toda intervención en el expediente. 
b) En los Ayuntamientos, solo puede ordenarle que se abstenga la Junta de 

Gobierno Local 

PREGUNTA 
Nº 1 

c) En los municipios de gran población, solo puede ordenarle que se abstenga el 
Alcalde 

Según la ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, respecto a la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: 

a) Para que los particulares tengan derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas el daño que aleguen debe ser efectivo, evaluable 
económicamente, individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas y acreditado mediante atestado policial. 

b) Para que los particulares tengan derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas el daño que aleguen debe ser efectivo, evaluable 
económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas 

PREGUNTA 
Nº 2 

c) Para que los particulares tengan derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas el daño que aleguen debe ser efectivo, evaluable 
económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas empadronada o empadronadas en el municipio donde se produzca el 
daño. 

 La ley de Contratos del Sector Público dispone que en el contrato de concesión de 
obras la contraprestación al concesionario: 

a) Consiste o bien únicamente en el derecho a explotar la obra transfiriendo al 
concesionario un riesgo operacional o bien en dicho derecho acompañado del 
derecho a percibir un precio 

b) Consiste  únicamente en el derecho a percibir un precio variable 

PREGUNTA 
Nº 3 

c) Consiste únicamente en el derecho a explotar la obra sin asunción de riesgo  
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La ley de Contratos del Sector Público establece que para  determinar el valor 
estimado de un contrato:  

a) Deben tenerse en cuenta las eventuales prórrogas del contrato 
b) Debe tenerse en cuenta únicamente el período inicial del contrato sin 

considerar las prórrogas 

PREGUNTA 
Nº 4 

c) Solo deben tenerse en cuenta las eventuales prórrogas del contrato en los 
contratos de duración inicial superior a dos años 

Según el artículo 99.2 de la Ley de Contratos del Sector Público no podrá 
fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir 
así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que 
correspondan. En consecuencia con ello: 

a) La división en lotes es una forma de fraccionamiento del contrato prohibida por 
la ley 

b) El órgano de contratación, para evitar incurrir en fraccionamiento, cuando 
existan motivos válidos y estén debidamente justificados en el expediente podrá 
excepcionalmente dividir en lotes el objeto del contrato, salvo en los casos de 
contratos de concesión de obras 

PREGUNTA 
Nº 5 

c) La división en lotes no es una forma de fraccionamiento sino que siempre que 
la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización 
independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes 

La regulación del contrato menor de la Ley de Contratos del Sector Público  
a) Excluye la posibilidad de contratos menores de obras 

b) Permite los contratos menores de obras de valor estimado inferior a 40.000 
euros siempre que contengan un proyecto de obras. 

PREGUNTA 
Nº 6 

c) Permite los contratos menores de obras de valor estimado inferior a 40.000 
euros debiendo contener siempre un presupuesto 

Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del 
proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula la Ley de Contratos del 
Sector Público, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el 
correspondiente expediente, que se sustanciará con una serie de actuaciones entre 
las que se encuentran: 

a) Redacción de la modificación del proyecto, aprobación técnica de la misma y 
posterior audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo 
de treinta días. 

b) Redacción de la modificación del proyecto, aprobación técnica de la misma y 
posterior audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo 
de tres días.  

PREGUNTA 
Nº 7 

c) Redacción de la modificación del proyecto, aprobación técnica de la misma y 
posterior audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo 
de quince días. 

PREGUNTA Según la Ley de Contratos del Sector Público es causa de resolución del contrato: 
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a) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista cuando concurra otra 
causa de resolución que sea imputable al contratista, y siempre que razones de 
interés público hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato.  

b) En todo caso, el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el 
pliego o en el contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio 
del plazo de duración inicial del contrato, incluidas las posibles prórrogas. 

Nº 8 

c) El cumplimiento de la obligación principal del contrato 
El órgano de contratación, previa audiencia del concesionario, podrá acordar el 
secuestro o intervención de la concesión de obras en los casos en que el 
concesionario: 
a) No pueda hacer frente, definitivamente y con grave daño social, a la explotación 

de la obra por causas ajenas al mismo o incurriese en un incumplimiento grave 
de sus obligaciones que pusiera en peligro dicha explotación 

b) No pueda hacer frente, temporalmente y con grave daño social, a la explotación 
de la obra por causas ajenas al mismo o incurriese en un incumplimiento muy 
grave de sus obligaciones que pusiera en peligro dicha explotación 

PREGUNTA 
Nº 9 

c) No pueda hacer frente, intermitentemente y con grave daño social, a la 
explotación de la obra por causas ajenas al mismo o incurriese en un 
incumplimiento muy grave de sus obligaciones que pusiera en peligro dicha 
explotación 

Cuando el contrato de servicios consista en la elaboración íntegra de un proyecto 
de obra, el órgano de contratación exigirá la subsanación por el contratista de: 

a) Los defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e 
infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables, 
otorgándole al efecto el correspondiente plazo que no podrá exceder de dos 
meses 

b) Los defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e 
infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables, 
otorgándole al efecto el plazo que solicite el contratista que no podrá exceder 
de tres meses 

PREGUNTA 
Nº 10 

c) Los defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e 
infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables, 
otorgándole al efecto el plazo que se fije de común acuerdo entre el contratista 
y el órgano de contratación previo trámite de audiencia de un mes 
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Cuando la expropiación implique sólo la necesidad de ocupación de una parte de 
finca rústica o urbana, de tal modo que a consecuencia de aquélla resulte 
antieconómica para el propietario la conservación de la parte de finca no 
expropiada: 

a) Podrá éste solicitar de la Administración que dicha expropiación comprenda la 
totalidad de la finca, debiendo decidirse sobre ello en el plazo de quince días 

b) Podrá éste solicitar de la Administración que se procede sin más trámite al 
archivo del expediente de expropiación 

PREGUNTA 
Nº 11 

c) Podrá éste solicitar de la Administración que dicha expropiación comprenda la 
totalidad de la finca, debiendo decidirse sobre ello en el plazo de diez días y si 
la Administración rechaza la expropiación total, se incluirá en el justiprecio la 
indemnización por los perjuicios que se produzcan a consecuencia de la 
expropiación parcial de la finca 

La legislación de haciendas locales establece lo siguiente respecto a los gastos de 
inversiones: 

a) Prohibe, en todo caso, la tramitación anticipada de gastos de inversiones 

b) Permite los gastos de inversiones de carácter plurianual pero solo cuando todo 
el crédito necesario se contenga en el Presupuesto del último año  

PREGUNTA 
Nº 12 

c) Permite los compromisos de gastos de inversiones que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, supeditados al crédito que 
para cada ejercicio autoricen los respectivos Presupuestos 

Son procedimientos de concesión de subvenciones según la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones 

a) El de concurrencia competitiva y el de concesión directa. 

b) El de licitación pública, que es el procedimiento ordinario de concesión, y el de 
concesión directa  

PREGUNTA 
Nº 13 

c) El de concesión directa y el de concesión indirecta 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
las fases del 
procedimiento de gestión de los gastos son: 

a) Autorización de gasto, disposición o compromiso de gasto, reconocimiento o 
liquidación de la obligación y ordenación de pago 

b) Autorización de gasto, disposición y liquidación de la obligación, reconocimiento 
de pago y ordenación del pago. 

PREGUNTA 
Nº 14 

c) Autorización del gasto, disposición o compromiso de la obligación, 
reconocimiento de la obligación y ordenación del pago. 
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 Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento 
abierto simplificado cuando se cumpla: 

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras y que entre los criterios de adjudicación previstos en el 
pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su 
ponderación no supere con carácter general el cuarenta y cinco por ciento del 
total 

b) Exclusivamente en los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o 
inferior a 1.000.000 de euros 

PREGUNTA 
Nº 15 

c) Que el valor estimado de los contratos de obras, servicios o suministros no 
supere las cantidades establecidas en la Ley para cada tipo de contrato y que 
entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere 
con carácter general el veinticinco por ciento del total 

De conformidad con lo dispuesto en Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
cuando sea  
necesario realizar un gasto que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y 
no exista crédito suficiente en el Presupuesto de la Corporación: 

a) No podrá realizarse en ningún caso debiéndose aplazar el mismo al 
Presupuesto del  
ejercicio siguiente. 

b) Será posible realizarlo previa tramitación del oportuno expediente de 
suplemento de crédito que será tramitado con los mismos trámites y requisitos 
de los Presupuestos 

PREGUNTA 
Nº 16 

c) Se tramitará el oportuno expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
con carácter previo a la realización del gasto con los mismos trámites y 
requisitos de los Presupuestos 
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De acuerdo con lo establecido en el RDL 7/2015, de 30 de octubre, en la ejecución 
de las actuaciones sobre el medio urbano, además de las Administraciones 
Públicas competentes y las entidades publicas dependientes o adscritas a las 
mismas, podrán participar:  

a) Solo los propietarios de construcciones, edificaciones y fincas urbanas y los 
titulares de derechos reales o de aprovechamiento. 

b) Solo sociedades de capital mixto participadas mayoritariamente por las 
Administraciones Públicas y que ostenten una posición decisiva en su 
funcionamiento. 

PREGUNTA 
Nº 17 

c) Comunidades y agrupaciones de comunidades de propietarios, cooperativas de 
viviendas, propietario de construcciones y fincas urbanas y titulares de 
derechos reales, empresas o entidades que intervengan en las operaciones y 
asociaciones administrativas. 

De acuerdo con lo establecido en el RDL 7/2015, de 30 de octubre, las acutaciones 
de urbanización comportan, entre otros, los siguientes deberes legales: 

a) Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, 
espacios libres, zonas verdes y restantes dotaciones públicas. 

b) costear y ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación 
correspondiente. 

PREGUNTA 
Nº 18 

c) Las dos respuestas anteriores son correctas. 

De acuerdo con lo establecido en el RDL 7/2015, de 30 de octubre, el régimen de la 
propiedad del suelo: 

a) Es absoluto, y viene definido en la Constitución Española, y la normativa civil y 
urbanística.  

b) Es estatutario, y su contenido está definido por la legislación territorial y 
urbanística. 

PREGUNTA 
Nº 19 

c) Se patrimonializa íntegramente por los titulares del suelo y tienen plena 
disponibilidad sobre la totalidad del mismo. 

De acuerdo con lo establecido en el RDL 7/2015, de 30 de octubre, todo acto de 
edificación requerirá: 
a) La conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea requerida. 
b) La patrimonialización previa de los derechos edificatorios. 

PREGUNTA 
Nº 20 

c) Una declaración previa de que la edificabilidad forma parte del contenido del 
derecho de propiedad. 

De conformidad con la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, los Estudios de Detalle podrán: 

a) Delimitar espacios libres y/o viarios en los suelos edificables. 
b) Podrán alterar el destino del suelo e incrementar la edificabilidad. 

PREGUNTA 
Nº 21 

c) Parcelar el suelo.  
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De conformidad con la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, la distribución equitativa de beneficios y cargas requiere como 
presupuestos: 
a) La definición de la ordenación pormenorizada, la modalidad de gestión y de los 

instrumentos de ejecución material. 
b) La edificación de los solares según las condiciones del planeamiento 

urbanístico. 

PREGUNTA 
Nº 22 

c) La tramitación de un Plan Especial donde se establezcan algunas 
determinaciones pormenorizadas. 

De conformidad con la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, las obras de urbanización podrán: 

a) Ser objeto de recepción parcial cuando sean susceptibles de ser ejecutadas por 
fases o unidades funcionales independientes. 

b) Ser recepcionadas aunque se hubieran ejecutado con alguna modificación 
respecto de las prescripciones previstas. 

PREGUNTA 
Nº 23 

c) Ser recepcionadas tácitamente por el transcurso del tiempo. 

De conformidad con la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, no están sometidos a licencia urbanística: 

a) Los actos de división de fincas en cualquier clase de suelo. 

b) La instalación de casas prefabricas en cualquier clase de suelo. 

PREGUNTA 
Nº 24 

c) Las obras de urbanización amparadas en proyectos debidamente aprobados. 

De conformidad con la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, indique cuál de estas afirmaciones es correcta: 

a) Las solicitudes de licencia urbanística deben ser resueltas y notificadas a los 
interesados en el plazo máximo de tres meses. 

b) La tramitación de las solicitudes de licencia urbanística no se interrumpen 
cuando deba solicitarse informe preceptivo de otra administración.  

PREGUNTA 
Nº 25 

c) El otorgamiento de la licencia urbanística deberá ir precedido exclusivamente 
del informe técnico único relativo a la conformidad de la solicitud con la 
legalidad urbanística. 
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De conformidad con la Ordenanza de Licencias y Declaraciones Responsables 
Urbanísticas de Pozuelo de Alarcón, indique cuál de estas afirmaciones es correcta: 

a) Están incluidas en la regulación de la citada Ordenanza las autorizaciones 
demaniales o títulos suficientes sobre suelo patrimonial. 

b) La obtención del título habilitante se entenderá sin perjuicio de las 
autorizaciones que sean pertinentes por el titular del dominio público. 

PREGUNTA 
Nº 26 

c) Su aplicación es de carácter supramunicipal. 

De conformidad con la Ordenanza de Licencias y Declaraciones Responsables 
Urbanísticas de Pozuelo de Alarcón, y en relación con los proyectos técnicos: 

a) Deberán incluir un apartado específico en el que se justifique el cumplimiento 
de la normativa urbanística. 

b) Deberá estar visado en todos los casos, y acompañar, además, el certificado de 
habilitación legal del técnico redactor. 

PREGUNTA 
Nº 27 

c) En ningún caso formarán parte de la licencia urbanística, pudiendo remitirse al 
mismo solo cuando se formule una consulta sobre dicho proyecto. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza de Licencias y Declaraciones 
Responsables Urbanísticas de Pozuelo de Alarcón, en relación con los títulos 
habilitantes:  
a) Se tramitarán por el procedimiento establecido en la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid y en lo no regulado por la misma, según 
lo dispuesto en la Ordenanza de Licencias y Declaraciones Responsables 
Urbanísticas de Pozuelo de Alarcón.  

b) Se tramitarán por el procedimiento establecido en la Ordenanza de Licencias y 
Declaraciones Responsables Urbanísticas de Pozuelo de Alarcón. 

PREGUNTA 
Nº 28 

c) Se tramitarán por el procedimiento establecido en la Ordenanza de Licencias y 
Declaraciones Responsables Urbanísticas de Pozuelo de Alarcón, y 
transcurrido el plazo de resolución sin haberse notificado ésta, se entenderá 
estimada.   

De conformidad con la Ordenanza de Obras en la Vía Pública de Pozuelo de 
Alarcón, las distancias mínimas entre conducciones de diferentes servicios no 
podrán ser inferiores a: 
a) Entre conducciones de gas y eléctricas = ó > 0,65m. 

b) Entre conducciones de gas y agua = ó > 0,75m. 

PREGUNTA 
Nº 29 

c) Entre conducciones de eléctricas, cable y agua = ó > 0,85m. 

De conformidad con la Ordenanza de Obras en la Vía Pública de Pozuelo de 
Alarcón: 
a) Se establece un plazo de garantía de 2 años para las obras ejecutadas en la 

vía pública que impliquen reposición del suelo. 

b) El plazo de garantía de 2 años para las obras ejecutadas en la vía pública 
podrá reducirse si el titular de la licencia presenta una garantía bancaria por el 
importe del presupuesto de la obra. 

PREGUNTA 
Nº 30 

c) El plazo de garantía de 2 años para las obras ejecutadas en la vía pública 
comienza a computarse desde su inicio. 
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El Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ha decidido instalar semáforos dotados de 
un dispositivo que permita la emisión de señales de emergencia luminosas y 
acústicas en una de estas tres ubicaciones. Indique la ubicación obligatoria 
correcta: 
a) Salidas del parking de establecimientos de concurrencia pública 

b) Cruce con el acceso de un centro educativo 

PREGUNTA 
Nº 31 

c) Salida de la comisaría de policía nacional 

El Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón promueve la ejecución de las obras para la 
construcción de un itinerario peatonal adaptado. Indique el ancho libre de paso, 
resaltos de altura y la pendiente transversal, de conformidad con la Ley 8/1993, de 
22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid: 
a) Ancho libre de paso 1,80 m, resaltos de altura menor a 4 mm y pendiente hasta 

2% 
b) Ancho libre de paso 1,20 m, resaltos de altura menor a 5 mm y pendiente hasta 

3% 

PREGUNTA 
Nº 32 

c) Ancho libre de paso 0,90 m, resaltos de altura menor a 4 mm y pendiente hasta 
2% 

Las marquesinas del transporte público de autobuses incluirán la información 
correspondiente a la identificación y denominación de la línea que contará con su 
transcripción al sistema Braille. Indique según el Decreto 13/2007, de 15 marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento Técnico de desarrollo en materia de promoción de 
la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de Madrid, 
la altura de colocación de esta información medida desde el suelo: 
a) Entre 100 y 175 cm.  
b) Entre 110 y 150 cm. 

PREGUNTA 
Nº 33 

c) Entre 120 y 150 cm 

Conforme a la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados, los desniveles 
del itinerario peatonal se deben garantizar mediante: 
a) Rampas y escaleras 
b) Escaleras y ascensores 

PREGUNTA 
Nº 34 

c) Ascensores y rampas 
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Según el Plan de Movilidad Urbana vigente de Pozuelo de Alarcón, la avenida de 
San Juan de la Cruz se considera: 

a) Vía arterial 

b) Vía distribuidora 

PREGUNTA 
Nº 35 

c) Vía local 
Según la Ordenanza municipal de movilidad y tráfico de Pozuelo de Alarcón, cuál 
de estas afirmaciones es la correcta: 

a) Las calles residenciales son zonas de circulación especialmente condicionadas 
y señalizadas, en las que existe una coexistencia en el mismo espacio de 
peatones, ciclistas y vehículos de movilidad peatonal y vehículos a motor, 
donde la velocidad máxima es de 30 km/h. 

b) Las calles residenciales son zonas de circulación especialmente condicionadas 
y señalizadas, en las que existe una coexistencia en el mismo espacio de 
peatones, ciclistas y vehículos de movilidad peatonal y vehículos a motor, 
donde los juegos de carácter colectivo están autorizados y la velocidad máxima 
es de 20 km/h. 

PREGUNTA 
Nº 36 

c) Las calles residenciales son zonas de circulación especialmente condicionadas 
y señalizadas, en las que existe una coexistencia en el mismo espacio de 
peatones, ciclistas y vehículos de movilidad peatonal y vehículos a motor, 
donde los juegos de carácter individual están autorizados y la velocidad 
máxima es de 20 km/h. 

Según la Ordenanza municipal de alumbrado exterior para la protección del medio 
ambiente mediante la mejora de la eficiencia energética de Pozuelo de Alarcón, el 
término municipal de éste se encuadra en la zonificación: 

a) E1 y E2 

b) E2 y E3 

PREGUNTA 
Nº 37 

c) E3 y E4 

De acuerdo con la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación de impacto 
ambiental, la DIA favorable, se considera: 

a) Declaración de impacto ambiental preceptivo, vinculante 

b) Declaración de impacto ambiental preceptivo, determinante 

PREGUNTA 
Nº 38 

c) Declaración de impacto ambiental preceptivo 

Según la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación de impacto ambiental qué 
aspecto del impacto se debe valorar: 

a) Solo impactos directos 

b) Impactos indirectos 

PREGUNTA 
Nº 39 

c) Solo impactos cuantificables 
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Según el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, 
por el que se regula la Producción y Gestión de residuos de Construcción y 
Demolición, indica cuál de estas afirmaciones es correcta: 
a) El plan de gestión de los residuos recoge cómo se llevarán a cabo las 

obligaciones del poseedor en relación con los residuos de construcción y 
demolición. 

b) El plan de gestión de los residuos es un documento aprobado por el poseedor 
de los residuos y aceptado por la Dirección Facultativa y la Propiedad 

PREGUNTA 
Nº 40 

c) El plan de gestión de los residuos es un documento que recoge las medidas 
necesarias para la reutilización y reciclaje de la totalidad de los residuos 
generados en la obra de construcción y demolición. 

Según la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Ordenación del Territorio por la que se regula la gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, indique cual es la cuantía 
de la fianza requerida para las actividades de gestión de residuos de construcción y 
demolición: 
a) La cuantía es fija de 3.000€ 

b) La cuantía depende de la capacidad de la instalación 

PREGUNTA 
Nº 41 

c) La cuantía es de 3.000€ incrementada en función a los m3 gestionados 

Según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales cual 
de los siguientes no se considera dentro de los principios generales de la acción 
preventiva: 
a) Evaluar los riesgos que no puedan evitar 

b) Tener en cuenta la evolución de la técnica 

PREGUNTA 
Nº 42 

c) Adoptar inicialmente las medidas de protección individual 

Según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, en 
una empresa con 1005 trabajadores, indique  de cuántos Delegados de Prevención 
se debe disponer: 

a) 4 Delegados de Prevención 

b) 5 Delegados de Prevención 

PREGUNTA 
Nº 43 

c) 6 Delegados de Prevención 
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De conformidad con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas básicas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, el Plan de Seguridad y Salud en relación con los puestos de trabajo 
de la obra, se considera: 
a) Documento técnico durante la ejecución de la obra en cuanto a Seguridad y 

Salud se refiere 
b) Instrumento básico de ordenación de las actividades de identificación y 

evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva 

PREGUNTA 
Nº 44 

c) Propuesta alternativa durante la ejecución de la obra al Estudio de Seguridad y 
salud 

El Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, está promoviendo la ejecución de una 
conducción para mejorar la red subterránea de alcantarillado municipal, siendo el 
plazo de ejecución de 20 días laborables, empleándose a 5 trabajadores de forma 
simultánea. En fase de proyecto es preceptivo disponer de: 

a) Estudio de seguridad y salud 

b) Estudio básico de seguridad y salud 

PREGUNTA 
Nº 45 

c) Evaluación de riesgos laborales y medidas preventivas 
De acuerdo con lo establecido en el RDL 7/2015, de 30 de octubre, y a los  
solos efectos de lo dispuesto por esa ley, se entiende por actuaciones edificatorias: 

a) las de nueva edificación y de sustitución de la edificación existente. 

b) las que no requieran obras complementarias de urbanización pero sí de 
rehabilitación edificatoria. 

PREGUNTA 
Nº 46 

c) aquellas que, no suponiendo obras de nueva urbanización o actuaciones de 
dotación, sean de nueva edificación y de rehabilitación edificatoria.  

Las funciones de las unidades de supervisión de proyectos se fijan en el 
Reglamento General de Contratación Pública. Indica cuál de las siguientes 
opciones no es una de ellas: 
a) Verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter 

legal o reglamentario, así como la normativa técnica, que resulten de aplicación 
para cada tipo de proyecto 

b) Proponer al órgano de contratación criterios de carácter técnico para su 
inclusión en la norma correspondiente 

PREGUNTA 
Nº 47 

c) Verificar que el proyecto contiene la programación de la obra correspondiente, 
especificando valoración por cada periodo de tiempo 

La Dirección Facultativa de las obras de construcción, es preceptiva para la fase de 
ejecución. Indique cuál de las siguientes opciones no es una de de las funciones 
atribuible a la Dirección Facultativa. 

a) Exigir al Contratista el cumplimiento de las condiciones contractuales  

b) Aprobar el programa de trabajos 

PREGUNTA 
Nº 48 

c) Acreditar al Contratista las obras realizadas 
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Según el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes, en una construcción se tendrán las precauciones especiales durante la 
ejecución de las obras. Indique cuál de estas opciones es una de ellas. 
a) Altas temperaturas 
b) Heladas 

PREGUNTA 
Nº 49 

c) Inundaciones 
Según la reglamentación vigente en materia de contratación del sector público, 
indique cuál de las siguientes opciones no es un gasto general de estructura 

a) gastos de amortización de la maquinaria 

b) 17 % de gastos generales de la empresa 

PREGUNTA 
Nº 50 

c) 6 % de beneficio industrial del contratista 
Según el Pliego de prescripciones generales PG3 la relación ponderal 
recomendable de polvo mineral-ligante en mezclas bituminosas gruesas para la 
categoría de tráfico T0  en zona térmica estival cálida y media es de: 

a) 1,1 en base y 0,9 en rodadura 

b) 1,1 en base y 1,0 en rodadura 

PREGUNTA 
Nº 51 

c) 1,0 en base y 1,2 en rodadura 

Indica cuál de las siguientes opciones es un diámetro nominal de los alambres 
corrugados que forman las mallas electrosoldadas 

a) 4,0 mm 

b) 5,5 mm 

PREGUNTA 
Nº 52 

c) 13,0 mm 

Indique el valor del CBR de un suelo utilizado como relleno localizado en el trasdós 
de una obra de fábrica 

a) CBR > 5 

b) CBR > 10 

PREGUNTA 
Nº 53 

c) CBR > 20 
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Indique la opción correcta de las características constructivas de las juntas de 
contracción de una cuneta de hormigón longitudinal abierta en el terreno junto a la 
plataforma, que se reviste "in situ" con hormigón, 

a) se ejecutarán, con carácter general, a distancia de dos metros (2 m), su 
espesor será de tres milímetros (3 mm) en el caso de juntas sin sellar y de al 
menos cinco milímetros (5 mm) en las juntas selladas 

b) se ejecutarán, con carácter general, a distancia de tres metros (3 m), su 
espesor será de tres milímetros (3 mm) en el caso de juntas sin sellar y de al 
menos cinco milímetros (5 mm) en las juntas selladas 

PREGUNTA 
Nº 54 

c) se ejecutarán, con carácter general, a distancia de cuatro metros (4 m), su 
espesor será de tres milímetros (3 mm) en el caso de juntas sin sellar y de al 
menos cinco milímetros (5 mm) en las juntas selladas 

Atendiendo a una infraestructura ferroviaria, en el marco de la Ley 38/2015, de 29 
de septiembre, del sector ferroviario, indique cual es la respuesta correcta. 

a) La construcción de los muros de sostenimiento de desmontes y terraplenes 
podrá ser autorizada en dominio público ferroviario 

b) La construcción de los muros de sostenimiento de desmontes y terraplenes 
podrá ser autorizada dentro de los dos tercios de la zona de protección más 
próximos a la zona de dominio público. 

PREGUNTA 
Nº 55 

c) La construcción de los muros de sostenimiento de desmontes y terraplenes 
podrá ser autorizada dentro de los dos tercios de la zona de protección más 
alejados a la zona de dominio público. 

Con relación a las características generales del aprovechamiento, y al detalle de su 
inscripción en la sección B del Registro de Aguas, de acuerdo con lo previsto a 
estos efectos en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, la inscripción debe 
contener: 

a) Mención expresa a la resolución de inscripción, la fecha de emisión y autoridad 
que la firma y, en los supuestos de masas de agua declaradas en riesgo de no 
alcanzar el buen estado cuantitativo o químico, el título que ampara el derecho, 
fecha de otorgamiento y autoridad que lo otorga 

b) Mención expresa a la resolución de inscripción, la fecha de emisión y autoridad 
que la firma y, en los supuestos de masas de agua con déficit cualitativo, 
declarados acuíferos contaminados, el título que ampara el derecho, fecha de 
otorgamiento y autoridad que lo otorga 

PREGUNTA 
Nº 56 

c) Mención expresa a la resolución de inscripción, la fecha de emisión y autoridad 
que la firma y, en los supuestos de masas de agua con déficit cualitativo, 
declarados acuíferos sobreexplotados y contaminados, el título que ampara el 
derecho, fecha de otorgamiento y autoridad que lo otorga 
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Según establece el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, el rendimiento 
hidráulico indicativo cuyo vertido proceda de una aglomeración urbana de más de 
50.000 habitantes equivalente será: 

a) A juicio del organismo de cuenca, considerando como orientación, 10 m3 de 
volumen de almacenamiento por cada hectárea de superficie impermeable en 
la cuenca. 

b) A juicio del organismo de cuenca, considerando como orientación, 100 m3 de 
volumen de almacenamiento por cada hectárea de superficie impermeable en 
la cuenca. 

PREGUNTA 
Nº 57 

c) ≥ 0,60 

Con relación a lo previsto en el Convenio para la prestación del servicio de 
alcantarillado en el municipio de Pozuelo de Alarcón,  

a) La ejecución por parte del Canal de Isabel II de cada una de las obras 
hidráulicas de renovación de la red municipal de alcantarillado previstas en el 
Convenio, estará supeditada exclusivamente al otorgamiento de la 
correspondiente licencia de cala. 

b) La ejecución de nuevas acometidas, conexiones y prolongaciones de la red de 
alcantarillado serán ejecutadas por el Canal de Isabel II y sufragadas por el 
interesado, y serán de titularidad del Ayuntamiento, sin perjuicio de su 
adscripción a Canal, que ostentará los correspondientes derechos de uso de 
las mismas conforme al Convenio. 

PREGUNTA 
Nº 58 

c) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta 

Atendiendo al criterio de dimensionamiento de colectores previsto en las Normas 
para Redes de Saneamiento del Canal de Isabel II, indique el caudal a tener en 
cuenta para dar cumplimiento al criterio de velocidad mínima, siendo 200 l/s y 400 
l/s los caudales medios de aguas residuales domésticas e industriales 
respectivamente. 
a) 20 l/s 

b) 50 l/s 

PREGUNTA 
Nº 59 

c) 60 l/s 
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De acuerdo con lo previsto en la Directiva Europea de aplicación, la carga de una 
aglomeración urbana expresada en h-e se calculará: 

a) A partir de la media de la semana de máxima carga del año que se genere en 
ella durante el año, sin tener en cuenta situaciones meteorológicas 
excepcionales como, por ejemplo, las producidas por lluvias intensas 

b) A partir de la máxima carga del año, sin tener en cuenta situaciones 
meteorológicas excepcionales como, por ejemplo, las producidas por lluvias 
intensas 

PREGUNTA 
Nº 60 

c) A partir de la carga media del año, sin tener en cuenta situaciones 
meteorológicas excepcionales como, por ejemplo, las producidas por lluvias 
intensas 

De acuerdo con la Ley 37/2015, la línea límite de edificación se sitúa en el caso de 
nuevas circunvalaciones de población a una distancia de la arista exterior de la 
calzada de: 

a) 50 m 

b) 100 m 

PREGUNTA 
Nº 61 

c) 75 m 

Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras 
de la Comunidad de Madrid, en los tramos de carreteras que discurran por suelo 
urbano consolidado, será de dominio público: (seleccione la opción correcta) 

a) La franja de terreno existente hasta las alineaciones que fije el planeamiento 

b) Una franja de terreno de 4 metros, medida desde la arista exterior de la 
explanación, en cualquier caso 

PREGUNTA 
Nº 62 

c) Una franja de terreno de 7 metros, medida desde la arista exterior de la 
explanación, en cualquier caso 

Según lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras 
de la Comunidad de Madrid, (seleccione la opción correcta) 

a) En la zona de protección de las carreteras, podrá autorizarse discrecionalmente 
la utilización del subsuelo para la implantación o construcción de las 
infraestructuras imprescindibles para la prestación de servicios públicos y 
privados. 

b) En la zona de protección de las carreteras, podrá autorizarse discrecionalmente 
la utilización del subsuelo para la implantación o construcción de las 
infraestructuras imprescindibles para la prestación de servicios públicos 
esenciales. 

PREGUNTA 
Nº 63 

c) En la zona de dominio público de las carreteras, podrá autorizarse 
discrecionalmente la utilización del subsuelo para la implantación o 
construcción de las infraestructuras imprescindibles para la prestación de 
servicios públicos esenciales 
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La Norma 3.1-IC establece como longitud máxima de una recta la distancia 
recorrida a la velocidad de proyecto durante 

a) 50 segundos 
b) 60 segundos 

PREGUNTA 
Nº 64 

c) 72 segundos 
La plataforma de una carretera se define según la Norma 3.1-IC como: 

a) zona destinada al uso de los vehículos, formada por calzadas, exclusivamente. 

b) zona destinada al uso de los vehículos, formada por calzadas, arcenes y 
bermas no afirmadas. 

PREGUNTA 
Nº 65 

c) zona destinada al uso de los vehículos, formada por calzadas y arcenes. 

Según la Norma 5.2.-IC, de la Instrucción de Carreteras, las bermas intermedias en 
los taludes de desmonte de una carretera deben: 

a) Tener una pendiente transversal hacía el exterior (es decir, hacia la carretera) 
igual o superior a 4%. 

b) Disponer de una cuneta revestida en las proximidades de la intersección de los 
planos berma-talud 

PREGUNTA 
Nº 66 

c) Tener una anchura superior a tres metros. 

Según la Orden Circular 17/2003, sobre recomendaciones para el proyecto y 
construcción del drenaje subterráneo en obras de carreteras, en el caso de que la 
capa superior de la explanada esté formada por un suelo estabilizado con cemento, 
el recorrido de las aguas infiltradas a efectos del diseño del drenaje subterráneo se 
define como: 
a) Caso D. 
b) Caso E. 

PREGUNTA 
Nº 67 

c) Caso F. 
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Según el PG-3, la Zahorra podrá presentar índice de plasticidad inferior a 10 y el 
límite liquido inferior a 30 cuando: 

a) En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado 
T32 y T4. 

b) Se trate de Zahorra Natural. 

PREGUNTA 
Nº 68 

c) En el caso de las categorías de tráfico pesado T32 y T4. 
En caso de mezclas bituminosas para capas de rodadura -mezclas drenantes y 
discontinuas- según el PG-3, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan 
pronto alcance una temperatura de: 
a) Sesenta grados Celsius (60º C), evitando las paradas y cambios de dirección 

sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura 
ambiente. 

b) Sesenta y cinco grados Celsius (65º C), evitando las paradas y cambios de 
dirección sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la 
temperatura ambiente. 

PREGUNTA 
Nº 69 

c) Setenta grados Celsius (70º C), evitando las paradas y cambios de dirección 
sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura 
ambiente. 

La instrucción de firmes 6.1.-IC, establece el empleo obligatorio de mezclas 
bituminosas en caliente tipo drenante o discontinua tipo M a partir de tráficos: 

a) T1. 

b) T2. 

PREGUNTA 
Nº 70 

c) T31. 
Según lo establecido en la Orden Circular 40/2017 al respecto del ligante de 
aportación en las mezclas recicladas, cuál de las siguientes afirmaciones es 
correcta 

a) En las mezclas recicladas se elimina el betún existente en el fresado y por tanto 
se garantizará que el ligante de aportación es 100% nuevo 

b) La dotación de ligante de aportación será como mínimo del 50 % de la del 
ligante hidrocarbonado de la mezcla reciclada 

PREGUNTA 
Nº 71 

c) La dotación de ligante de aportación será como mínimo del 80 % de la del 
ligante hidrocarbonado de la mezcla reciclada 

Según la ORDEN FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la 
Norma 6.3 IC: Rehabilitación de Firmes, a los efectos de aplicación de esta norma, 
se consideran firmes flexibles los constituidos por, señale la correcta: 

a) Capas granulares no tratadas y materiales bituminosos en un espesor inferior a 
15 cm. 

b) Capas granulares no tratadas y materiales bituminosos en un espesor inferior a 
20 cm. 

PREGUNTA 
Nº 72 

c) Capas granulares formadas por materiales bituminosos en cualquier espesor 
sobre una o más capas tratadas con conglomerantes hidráulicos o puzolánicos, 
siendo el espesor conjunto de éstas igual o superior a 18 cm y con un 
comportamiento que garantice todavía una contribución significativa a la 
resistencia estructural del conjunto del firme. 
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Según la vigente Norma 8.1 IC, si la distancia real a la población que figura en un 
cartel de confirmación es de 2,4 km, en dicho cartel deberá figurar: 

a) 2 km. 

b) 2,4 

PREGUNTA 
Nº 73 

c) 2,5 

Según la Norma 8.1 I.C. Señalización Vertical, apartado 4.4.3.2. Los carteles flecha 
empleados en glorietas se situarán a una altura de: 

a) Al menos 2,20 m, excepto cuando haya varios apilados que se podrán colocar 
dejando libre una altura de 1,70 m  

b) Al menos 1,10 m  

PREGUNTA 
Nº 74 

c) Al menos 2,20 m, excepto cuando haya varios apilados que se podrán colocar 
dejando libre una altura de 1,10 m  

¿En qué situación utilizaremos en una autovía la marca longitudinal continua 
adosada a discontinua? 

a) A lo largo de la longitud de viaductos y túneles, iniciando la marca doscientos 
metros antes del comienzo de los mismos y acabándola ciento cincuenta 
metros después de su final. 

b) En los enlaces: se inicia al comienzo del carril de deceleración y debe 
prolongarse hasta el final del carril de aceleración. 

PREGUNTA 
Nº 75 

c) Para prohibir cambios de un carril a otro, pero se recomienda utilizarla 
únicamente en casos muy excepcionales. 

Las marcas viales longitudinales de separación de los carriles de una carretera 
pueden ser de color: 

a) Blanco, amarillo o azul  

b) Blanco o amarillo  

PREGUNTA 
Nº 76 

c) Blanco o azul  
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De acuerdo a la Orden Circular 35/2014 de sistemas de contención de vehículos 
señale cuál de las siguientes afirmaciones es correcta. 

a) El desplazamiento transversal que alcanza el dispositivo durante el impacto se 
determina mediante los parámetros de deflexión dinámica y anchura de trabajo, 
producidos durante el choque del vehículo con el sistema. 

b) El comportamiento de un sistema de contención de vehículos está 
caracterizado únicamente por su nivel de contención. 

PREGUNTA 
Nº 77 

c) El comportamiento de un sistema de contención de vehículos está 
caracterizado además de por su nivel de contención por la anchura de trabajo. 

De acuerdo a la Orden Circular 35/2014 de sistemas de contención de vehículos, 
señale la afirmación correcta respecto a los criterios para la prolongación de la 
barrera de seguridad una vez superado el obstáculo que la motiva. 

a) En carreteras de calzada única la prolongación deberá ser la mitad de la 
longitud de anticipación de su comienzo para el sentido contrario. 

b) En carreteras de calzadas separadas la prolongación deberá ser igual en 
longitud a la de anticipación de su comienzo para el sentido contrario. 

PREGUNTA 
Nº 78 

c) En carreteras de calzada única la prolongación deberá ser igual en longitud a la 
de anticipación de su comienzo para el sentido contrario. 

El límite máximo fijado en los pliegos de cláusulas administrativas para el importe 
de los gastos que se originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de 
obra de cuenta del contratista, no será aplicable a: 

a) Comprobar la presunta existencia de vicios o defectos de construcción ocultos 

b) Realizar los ensayos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas del 
proyecto 

PREGUNTA 
Nº 79 

c) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta 

Como trabajos preliminares de las explanaciones, se considera la localización de 
áreas inestables y la compactación adicional de las capas situadas bajo aquéllas. 
Para ello se utiliza el supercompactador que se compondrá de una estructura rígida 
de acero, montada sobre neumáticos, que pueda cargar una masa bruta de: 

a) treinta toneladas (30 t) 

b) cuarenta toneladas (40 t) 

PREGUNTA 
Nº 80 

c) de más de cincuenta toneladas (50 t) 
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De acuerdo con lo establecido en el RDL 7/2015, de 30 de octubre, y a los  
solos efectos de lo dispuesto por esa ley, se entiende iniciadas las actuaciones de 
urbanización: 

a) Cuando estén aprobados y sean eficaces todos los instrumentos de ordenación 
y ejecución territorial y empiece la ejecución material de las obras. 

b) Cuando empiece la ejecución material de las obras, incluso en los casos de 
suspensión del planeamiento urbanístico, si existe acta administrativa o notarial 
que dé fe del comienzo de las mismas. 

PREGUNTA 
Nº 1 
RESERVA 

c) Cuando empiece la ejecución material de las obras, si el Municipio cuenta con 
Normas Subsidiarias   

De conformidad con la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, la participación de los propietarios en los gastos de conservación de la 
urbanización se determinará: 

a) Según lo especificado en el planeamiento general de ordenación urbana. 

b) Según lo asignado en la comunidad de propietarios si se ha constituido en un 
régimen de propiedad horizontal. 

PREGUNTA 
Nº 2 
RESERVA 

c) Por ninguna de las anteriores. 

Según el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 
saneamiento, la altura mínima de relleno sobre la generatriz superior de un 
conducto de 315 mm de UPVC es de 1,50 m según unas sobrecargas aplicadas. 
Indica la respuesta correcta 
a) Con sobrecargas móviles no superiores a 12 toneladas 

b) Con sobrecargas móviles no superiores a 30 toneladas o sin sobre cargas 
móviles. 

PREGUNTA 
Nº 3 
RESERVA 

c) Con sobrecargas móviles entre 12 y 30 toneladas. 

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
T

éc
ni

co
 d

e 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
S

er
vi

ci
os

 J
ur

íd
ic

os
 d

e 
U

rb
an

is
m

o 
(P

A
T

R
IC

IA
 R

E
C

IO
 J

A
IM

E
Z

) 
a 

la
s 

13
:2

1 
de

l d
ía

 0
9/

12
/2

02
5.

  M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 3

W
3F

5S
5A

0U
0O

2O
4O

0Q
T

S
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

de
 la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 s

ed
e 

el
ec

tr
on

ic
a 

de
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
po

zu
el

od
ea

la
rc

on
.e

s



Estarán obligados, en todo caso, a relacionarse a través de medios electrónicos con 
las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un 
procedimiento administrativo 

a) Quienes representen a un interesado, aunque no esté obligado a relacionarse 
electrónicamente con la Administración 

b) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las 
Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional 

PREGUNTA 
Nº 4 
RESERVA 

c) Quienes tengan la condición de personas físicas y dispongan de firma 
electrónica 

De conformidad con el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social (Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre), indique cuál de las siguientes definiciones se 
corresponde con el concepto de discapacidad: 

a) Es la situación en que se encuentra una persona cuando es tratada de manera 
menos favorable que otra en situación análoga por motivo de o por razón de 
sus deficiencias 

b) Es una situación que resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás 

PREGUNTA 
Nº 5 
RESERVA 

c) Es la situación que resulta de la discriminación por razón de deficiencias, 
directa o indirecta, incluida distinción, exclusión o restricción que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 
o ejercicio en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, laboral, 
cultural, civil o de otro tipo 
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